
MENSAJE DE S.E. LA PRESIDENTA DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO  DE  LEY  QUE  INTRODUCE
MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE
SERVICIOS  ELÉCTRICOS
PERFECCIONANDO  EL  SISTEMA  DE
LICITACIONES  DE  SUMINISTRO
ELÉCTRICO PARA CLIENTES SOMETIDOS
A REGULACIÓN DE PRECIOS.

__________________________________

SANTIAGO, 14 de agosto de 2014.-

M E N S A J E  Nº 404-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
proponer a esta H. Corporación un proyecto de ley que tiene por
objeto modificar el decreto con fuerza de ley N° 4/20.018, de
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto
con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, que
contiene  la  Ley  General  de  Servicios  Eléctricos,
específicamente en lo referente a los procesos de licitación de
suministro eléctrico para clientes sometidos a regulación de
precios. 

A S.E. EL 

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CÁMARA  DE

DIPUTADOS.
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I. ANTECEDENTES.

El  modelo  regulatorio  en  que  se
enmarca  el  funcionamiento  del  sistema
eléctrico, se encuentra establecido en las
disposiciones  de  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos (LGSE). En esencia se
deja a la iniciativa privada el desarrollo
y  operación  de  la  industria  eléctrica,
mientras el accionar del Estado se dirige a
regular y fiscalizar el sistema, en materia
de generación, transmisión y distribución.

Dicho cuerpo legal ha sufrido diversas
modificaciones desde la promulgación de su
primera versión en septiembre de 1982 (DFL
Nº1),  siendo  la  más  relevante  para  los
clientes regulados, la ley 20.018, del año
2005,  que  determinó  un  esquema  de
licitaciones  para  el  suministro  de  los
consumos  de  éstos.  Conforme  la  ley,  son
clientes  regulados  aquellos  usuarios
finales cuya potencia conectada es inferior
o igual a 500 kilowatts, ubicados en zonas
de  concesión  de  servicio  público  de
distribución  o  que  se  conecten  mediante
líneas de su propiedad o de terceros a las
instalaciones  de  distribución  de  la
respectiva  concesionaria.  Junto  con  lo
anterior,  aquellos  clientes  entre  500  y
2.000 kilowatts pueden optar tanto por un
régimen de tarifa regulada como por uno de
tarifa libre.

Hasta  la  entrada  en  vigencia  de  las
modificaciones introducidas por la ley N°
20.018,  cada  distribuidora  eléctrica
licitaba  el  suministro  de  sus  clientes
regulados,  asignándose  de  esta  manera  el
“suministrador”  (Generador)  de  la  energía
correspondiente.  En  cuanto  al  precio  de
este suministro, la ley establecía que el
precio  de  energía  y  potencia  que  se
traspasaba  a  clientes  regulados
correspondía  al  que  se  determinara
semestralmente  por  la  autoridad,  mediante
la dictación del Decreto de Precio de Nudo
de Corto Plazo, el cual era el resultado de
un  proceso en  que intervenía  la Comisión
Nacional de Energía (informe técnico) y el
Ministerio de Economía (dictación Decreto).
El  precio  de  nudo  debía  reflejar  un
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promedio  en  el  tiempo  de  los  costos
marginales  de  suministro  a  nivel  de
generación  –  transporte  para  usuarios
permanentes  de  muy  bajo  riesgo.  Por  su
naturaleza, estos precios estaban sujetos a
fluctuaciones  que  derivan  de  situaciones
coyunturales,  como  variaciones  en  la
hidrología,  la  demanda,  los  precios  de
combustibles, entre otros factores.

1. La ley N° 20.018 

En el año 2005 se aprobó la ley Nº
20.018 o “Ley Corta II”, como respuesta a
la  severa  crisis  energética  generada  por
los  cortes  en  el  abastecimiento  de  gas
natural proveniente de Argentina, iniciados
a principios del año 2004. 

En efecto, desde 1997 el gas natural
era  el  combustible  que  lideraba  las
inversiones en generación eléctrica en el
país y se transformó en la tecnología que
determinaba  el  costo  de  desarrollo  del
sistema en el largo plazo. 

El  inicio  de  los  cortes  y
restricciones en los envíos de gas natural
desde  el  país  vecino,  instaló  la
incertidumbre  en  el  suministro  gasífero.
Como consecuencia, el sector de generación
eléctrica  frenó  bruscamente  sus
inversiones,  debido  al  riesgo  sobre  la
disponibilidad  futura  de  ese  combustible.
De esta manera, la evolución en el largo
plazo  de  los  precios  tanto  para  los
clientes  libres  como  regulados,  se  tornó
impredecible.

Las  centrales  a  carbón,  posibles
alternativas de desarrollo a las centrales
de gas natural y que a la sazón tenían un
costo variable superior a estas últimas, no
resultaban atractivas para la inversión. Lo
anterior  se  debía  al  temor  de  que  el
suministro  de  gas  se  reanudara,
disminuyendo el precio de nudo y por ende,
dejando  a  las  centrales  a  carbón  sin
posibilidad  de  financiarse  a  través  de
contratos  para  suministro  con  clientes
regulados (a precio de nudo), expuestas a
una  situación  de  abastecer  contratos  a



4

precios  menores  que  sus  costos  de
desarrollo.

Para  enfrentar  esta  situación  y
despejar  la  incertidumbre  en  el  mercado
eléctrico  para  el  desarrollo  de  futuras
inversiones en generación, se dictó la “Ley
Corta  II”,  la  cual  tenía  por  objeto
reforzar la seguridad y competencia en el
abastecimiento  eléctrico  para  el  país,
posibilitando  la  incorporación  de  nuevos
actores  y  proyectos  de  generación
eléctrica. La solución ideada entonces fue
cambiar el sistema de fijación de precios
existente  hasta  ese  momento,  determinado
por el Estado al cliente regulado, por uno
donde  el  precio  es  determinado  por  la
oferta  que  realizan  las  empresas
generadoras  en  procesos  de  licitaciones
desarrollados  por  las  compañías
distribuidoras. Este sistema permite a los
desarrolladores de proyectos de generación
rentabilizar  a  largo  plazo  sus
instalaciones,  mediante  contratos  de
suministro  celebrados  con  las
concesionarias  de  distribución  a  precios
fijos, estables y debidamente indexados de
acuerdo  al  combustible  elegido  para
suministrar los contratos y por períodos de
tiempo  relativamente  largos,  de  hasta  15
años de duración.

Esta  ley  dispuso  que  las
distribuidoras  debían  licitar  sus
suministros a clientes regulados, con una
antelación mínima de 3 años, para permitir
la entrada de nuevos proyectos y oferentes
al mercado eléctrico chileno. 

Se estableció también un valor máximo
o  precio  máximo,  por  encima  del  cual  no
pueden  presentarse  las  ofertas  de  las
empresas  generadoras  y  que  se  fija
semestralmente por la Comisión Nacional de
Energía  junto  con  el  precio  de  nudo.  La
metodología  de  cálculo  del  mencionado
precio quedó plasmada en la propia ley.

El  articulado  transitorio  de  la  ley
incorporó  una  norma  estableciendo  que  el
precio a traspasar a clientes regulados de
las  distribuidoras,  que  al  momento  de
ingreso  a  tramitación  de  la  ley  se
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encontraban sin contrato, sería el precio
de  nudo,  incorporando  las  desviaciones
respecto  del costo  marginal, con  un tope
del 20% por fijación semestral respecto del
precio de nudo, a través de un mecanismo de
cargos (y abonos) adicionales en la cuenta
eléctrica. Este régimen transitorio duraría
dos años con la facultad de extenderse por
un año más.

Como  resultado  de  la  aplicación  de
este  mecanismo  transitorio,  los  clientes
regulados pagaron durante la aplicación de
éste  del  orden  de  US$  1.500  millones,
recursos suficientes para financiar hoy la
inversión  y  operación  de  una  central  a
carbón de 300 MW por 25 años.

2. Objetivos  y  supuestos  en  los  que  se
basó la ley N° 20.018

a. El  rezago  de  inversiones  duraría  un
máximo de tres años

Como se señaló, la ley estableció un
régimen  transitorio  de  dos  años,
extensibles  a  tres,  donde  la  diferencia
entre precio de nudo y costo marginal se
podía traspasar a clientes regulados, para
el caso de los suministros que no contaran
con contrato. Con esto la regulación asumía
que  en  tres  años  como  máximo  se
restablecería el equilibrio entre oferta y
demanda  y  se  podía  superar  el  rezago  de
inversiones  que  estaba  determinando  una
fuerte  alza  del  costo  marginal.  Ello,
acrecentado  por  el  uso  alternativo  del
petróleo diésel como combustible de base,
en aquellas centrales que no recibieron más
gas natural y que eran duales en el uso de
combustible. 

Despejadas  las  principales
incertidumbres  para  la  inversión,  el
régimen  de  contratos  seguiría  siendo  la
regla  absoluta  en  el  mercado  de  los
clientes regulados.
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b. Las  distribuidoras  tenían  ventajas
comparativas para la confección de las
bases de licitación

La  ley  dejó  la  iniciativa  de  la
confección de las Bases de Licitación a las
Distribuidoras, con la aprobación previa de
la Comisión Nacional de Energía.

Tras esta estructura del procedimiento
de confección de las Bases, el legislador
se  puso  en  el  supuesto  de  que  las
Distribuidoras eran las más idóneas para la
elaboración de las Bases, debido a su mayor
conocimiento de las necesidades de consumo
y de demanda de los clientes regulados, así
como la idea que las Distribuidoras, siendo
un negocio de “pass through” (traspaso de
costos)  en relación  al precio  de energía
cobrado al cliente regulado, contaban con
los  incentivos  para  buscar  los  mejores
precios finales posibles.

c. El  precio  máximo  actuaría  como
protección  al  consumidor  para  un
mercado  concentrado  y  no  enteramente
competitivo

El precio techo o valor máximo de las
ofertas fue concebido como una protección
al  consumidor,  que  podría  enfrentar
condiciones  de  escasa  oferta  o  baja
competencia,  con  precios  muy  altos  que
durarían varios años. 

La metodología de cálculo del precio
techo está influido por precios de mercado
ya  fijados  y  no  basados  en  el  costo  de
desarrollo de largo plazo. Además se previó
un  mecanismo  de  alza  en  el  precio  techo
(hasta un 15%) para cuando no se hubieran
recibido  ofertas  en  las  licitaciones
respectivas o éstas hayan sido declaradas
total o parcialmente desiertas.

d. Fortalecer el régimen de contratos a
largo plazo

La  Ley  Corta  II  quiso  abatir  los
principales  desincentivos  y  trabas  a  la
contratación de largo plazo en el mercado
eléctrico, especialmente en el mercado de
los  clientes  regulados.  El  máximo
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instrumento  de  estabilización  de  precios
que consagró la ley son los contratos de
suministro con una vigencia de duración o
plazo  de  hasta  15  años,  con  indexadores
específicos elegidos por los oferentes de
un  set  establecido  previamente  en  las
bases.

3. Los resultados de la “Ley Corta II”

A continuación se presenta un cuadro
con los resultados de todos los procesos de
licitación efectuados desde el año 2006 a
la fecha:

PROCESO DE 
LICITACIÓN

Precio
techo
[US$/
MWh]

  TOTAL  

Precio
Ofertado

Precio
Indexado 
Mayo-2014

Energía 
Adjudicad

a
[US$/
MWh] [US$/MWh] [GWh]

LICITACIONES SIC      
2006/01 62,7 52,9 68,3 12.076
2006/01- 2 62,7 54,5 91,0 1.130
2006/02 61,7 59,8 62,0 5.700
2006/02-2 71,1 65,8 74,4 1.800
2008/01 125,2 104,3 112,5 7.821
2008/01-2 125,2 99,5 107,3 935
2010/01 92,0 90,3 97,5 2.200
2012/01 129,5 129,5 130,0 924
2012/03-2 140,0 138,9 135,6 248
2013/01 129,0 128,9 133,2 3.900

LICITACIONES SING  

SING 2008/01 138,2 90,0 105,4
2.53

0

Como  puede  observarse,  las  primeras
licitaciones  realizadas  el  año  2006
obtuvieron  precios  relativamente
competitivos y hubo oferta suficiente para
cubrir las cantidades demandadas.

Sin  embargo,  las  licitaciones
posteriores comenzaron a evidenciar serias
dificultades  de  oferta,  debido  al
diagnóstico  que  se  instauró  de  manera
generalizada entre los años 2007 hasta el
2009, que al año 2010 se produciría un gran
descalce  entre  oferta  y  demanda  por  el
retraso de algunos proyectos de generación.
Esta situación llevó a la autoridad de la
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época a establecer un sistema de indexación
que limitaba la exposición al riesgo a los
potenciales oferentes, ante la expectativa
de costos marginales esperados del sistema
muy  por  arriba  de  los  precios  máximos
presentes en las licitaciones.

Finalmente, las licitaciones tuvieron
éxito  en  términos  de  participación  de
oferentes,  pero  a  precios  sustantivamente
mayores que las de 2006 y con un lapso de
dos  años  sometidas  a  un  sistema  de
indexación,  que  recogía  parcialmente  los
vaivenes del costo marginal.

En  el  último  proceso  de  licitación
desarrollado  el  año  2013,  junto  con  no
presentarse ofertas suficientes para cubrir
el total de la energía demandada, el precio
al cual se adjudicó la licitación fue de
US$/MWh  128,9,  lo  cual  correspondió  al
precio  “techo”  del  llamado,  precio  que
refleja  una  situación  coyuntural  de
estrechez  de  oferta,  pero  que  en  ningún
caso corresponde a un desarrollo eficiente
del segmento generación.

El alza en los precios de licitaciones
desarrollados  en  los  últimos  8  años,  ha
significado que el componente energía de la
cuenta  eléctrica  de  hogares,  comercios  y
pequeñas  empresas,  es  un  20%  superior
respecto  al  año  2010.  En  caso  que  se
mantuviese  el  escenario  de  precios
adjudicados  en  2013,  el  costo  de  la
electricidad para clientes regulados podría
subir  en  otro  34%  durante  la  próxima
década.

Así pues, a casi diez años de la “Ley
Corta II”, el país se encuentra nuevamente
ante  la  coyuntura  de  licitar  los
suministros  de  las  distribuidoras  con  un
escenario de estrechez de oferta eléctrica.

De la misma manera, el supuesto de que
las  distribuidoras  tendrían  de  manera
permanente  y  completa  sus  suministros
cubiertos por contratos de largo plazo con
las  generadoras,  no  se  ha  cumplido
cabalmente,  y  los  regímenes  excepcionales
que regulan el caso de un suministro para
clientes  regulados  de  una  distribuidora,
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que  no  se  encuentren  respaldados  por  un
contrato con un Generador, no han contado
con una solución única y permanente en el
sistema,  lo  que  genera  incertidumbre  y
barreras  de  entrada  para  nuevos
competidores. En efecto, en los últimos 10
años se han determinado variadas formas de
solucionar  los  problemas  de  asignación  y
precio del suministro, desde la emisión de
la Resolución Ministerial Exenta N° 88, del
30 de mayo del año 2001, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, pasando
por el artículo 27 transitorio de la “Ley
Corta II” y la ley 20.220 que reguló la
situación de quiebra de una suministradora.
Actualmente  aún  se  sigue  aplicando  una
regla  equivalente  de  excepcionalidad,
mediante las Resoluciones Exentas N°2288 de
2011  y  N°239  del  2012  de  la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles.

De  esta  forma,  la  regulación  caso  a
caso  que  rige  para  las  distintas
situaciones que se han presentado o podrían
presentarse  en  el  futuro  cercano,  está
contribuyendo  a  aumentar  la  incertidumbre
regulatoria que se intentó combatir.

4. Supuestos  no  cumplidos  de  la  “Ley
Corta II”

Los resultados obtenidos dan cuenta de
que parte de los supuestos en que se basó
la  nueva  legislación  no  se  cumplieron
cabalmente.

El supuesto del legislador de que en
tres años máximos se podía restablecer el
equilibrio  entre  oferta  y  demanda,
superando  el  rezago  de  inversiones  que
estaba  determinando  una  fuerte  alza  del
costo marginal, no fue tal.

La falta de competencia en el proceso
de  licitaciones,  con  precios  cada  vez
mayores, ausencia de nuevos participantes,
energía de base contratada que se concentra
en  las  tres  principales  generadoras  del
país,  y  costos  marginales  esperados  del
sistema  por  sobre  los  precios  máximos
fijados en las licitaciones, evidenció un
nuevo descalce entre una demanda creciente
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y una estrechez de la oferta por parte de
las empresas generadoras.

Por otra parte, el supuesto de que las
distribuidoras, dado su mayor conocimiento
de las necesidades de consumo y de demanda
de  los  clientes  regulados,  entregarían
proyecciones acordes al crecimiento de la
demanda, no se cumplió. Estas proyecciones
tendían a sobreestimarse por parte de las
distribuidoras  con  altas  tasas  de
crecimiento,  dando  lugar  a  una  serie  de
observaciones  por  parte  de  la  autoridad
regulatoria  para  que  justificaran  dichas
proyecciones.  En  definitiva,  ha  sido  la
autoridad regulatoria (Comisión Nacional de
Energía) la que asume la responsabilidad de
autorizar  la  proyección  de  demanda  y  el
consecuente diseño del bloque de suministro
acorde  a  fundamentos  y  justificaciones
estimados  por ellas.  A esto  debe sumarse
que  no  existe  la  certeza  que  las
distribuidoras  posean  los  incentivos
necesarios para buscar los mejores precios,
dado  que  éstas  simplemente  realizan  el
traspaso de costos a sus clientes finales.

Por otra parte, en lo que respecta a
que el precio de techo o valor máximo de
las  ofertas actuaría   como  protección al
consumidor, dado que nos encontramos ante
un mercado de generación concentrado y  con
competencia  imperfecta,  en  los  hechos
terminó  entendiéndose  como  un  derecho  de
los  generadores  a  ofertar  y,  en
consecuencia, a vender a ese precio y no
como un precio establecido en beneficio de
clientes  regulados.  Es  decir,  un  precio
límite  en  que  bajo  su  umbral  deberían
ofertar las generadoras.

En  la  práctica,  el  precio  techo  ha
jugado un rol al menos discutible con un
efecto  indeseado,  dado  que  al  ser
observable,  predecible  y  calculable  para
las  empresas  potencialmente  oferentes,
éstas  adaptan  su  oferta  a  la  evolución
esperada  del  precio  techo,  toda  vez  que
dicho  precio  se  podía  calcular
anticipadamente  sobre  la  base  de  valores
calculados y establecidos en los decretos
de precios de nudo de corto plazo, con una
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cierta adición definida en la propia ley,
de modo que operaba sin generar el efecto
de dar lugar a precios basados en costos
eficientes de mercado con señales de largo
plazo.

Así  pues,  se  esperaba  que  el
procedimiento  licitatorio  permitiera  que
los  generadores  recibieran  ingresos
consistentes con sus costos de producción y
que fomentara la competencia en el sector
eléctrico.  No  obstante,  a  ocho  años  de
haberse  realizado  el  primer  proceso  de
licitación  y  habiéndose  realizado  más  de
una  decena  de  procesos,  los  precios  de
adjudicación han aumentado aproximadamente
al  doble,  muy  por  encima  de  los  costos
competitivos de largo plazo, el proceso no
ha conseguido atraer la competencia deseada
y necesaria para el buen funcionamiento del
sector.

5. El  contexto  actual  y  la  agenda  de
energía del Gobierno.

Entendemos  que  la  situación  de
estrechez  de  oferta  reseñada  tiene
múltiples causas y lleva años de gestación.

Por una parte, el Estado no ha tenido
un rol activo en la conducción, dirección y
orientación de largo plazo del sector ni en
el  establecimiento  de  las  condiciones
conducentes  a  un  desarrollo  energético
seguro, sustentable, equitativo y a costos
razonables.  Adicionalmente,  se  aprecia  un
mercado  eléctrico  altamente  concentrado,
que  ha  presentado  niveles  de  competencia
por  debajo  de  lo  deseado  a  nivel  de
generación, que ha mostrado un dinamismo en
el  desarrollo  de  inversiones  inferior  al
que Chile necesita.

Por  otra  parte,  la  denominada
“judicialización” de proyectos energéticos
tiene  como  discusión  de  fondo  la
compatibilidad  en  el  uso  del  territorio
entre  las  distintas  actividades  humanas,
las  prioridades  locales  y  el  desarrollo
eléctrico.  Asimismo,  un  creciente
cuestionamiento  ciudadano  frente  a
determinadas fuentes de generación debido a
sus impactos socio-ambientales y la falta
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de  participación  temprana  de  las
comunidades receptoras de los proyectos en
los beneficios ligados a las iniciativas.

A  raíz  de  lo  anterior,  el  Gobierno
definió  una  “Agenda  de  Energía”,  dada  a
conocer por la Presidenta de la República en
mayo del presente año, construida desde su
inicio de forma abierta y participativa, a
través de reuniones e intercambio de ideas
con  diversos  actores  sociales,  políticos,
parlamentarios,  municipales,  empresariales,
ONGs  y  académicos,  buscando  conjugar  gran
parte de esas visiones y ha trazado la ruta
o carta de navegación de los próximos años
para el sector energético en Chile.

La  Agenda  de  Energía  señala  los
principales lineamientos que deberán guiar
dichos esfuerzos, partiendo desde la base de
reconocer  que  la  energía  es  un  insumo
esencial para la sociedad, de manera que su
disponibilidad  y  abastecimiento  influyen
directamente  en  el  crecimiento  social  y
económico  y,  en  consecuencia,  en  la
reducción de la pobreza. La falta de acceso
a  fuentes  y  redes  de  energía  confiables
constituye,  ciertamente,  una  peligrosa
limitación  para  el  progreso  social
sostenible,  el  crecimiento  económico  y  el
bienestar de la población, dado el enorme
impacto que tiene para los hogares de Chile
el costo de la electricidad.

Esta  Agenda  ha  trazado  una  ruta  que
tiene  como  objetivo  lograr  que  nuestra
energía  sea  confiable,  sustentable,
inclusiva y de precios razonables, con una
matriz eléctrica diversificada, equilibrada
y que garantice al país mayores niveles de
soberanía en sus requerimientos energéticos.
Para ello se impulsarán políticas y acciones
para avanzar en cambios sustanciales en los
próximos  10  años.  Una  de  las  Metas
planteadas en la Agenda, es “Reducir en un
25%  los  precios  de  las  licitaciones  de
suministro  eléctrico  de  la  próxima  década
para  hogares,  comercios  y  pequeñas
empresas”, respecto a los precios ofertados
en la última licitación realizada en el año
2013  (que  ascendieron  a  US$/MWh  128,9).
Herramienta clave para lograr este objetivo,
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son  las  licitaciones  de  suministro  para
clientes regulados.

Los próximos procesos de licitación que
se requieren llevar a cabo, involucran una
cantidad de suministro de tal magnitud, que
tendrán una incidencia muy significativa en
el  precio  para  los  clientes  regulados
durante la próxima década. En efecto, para
el año 2021 se requerirá licitar en el SIC
aproximadamente  20.000  GWh,  lo  cual
representa  cerca  del  45%  del  total  de
suministro  contratado  para  dicho  año.  El
precio  promedio  de  los  contratos  que  se
traspasa a clientes regulados se encuentra a
esta fecha en torno a los 85 US$/MWh. Si se
considera que los contratos de menor precio,
suscritos en las licitaciones del año 2006,
comienzan a vencer a partir del año 2019, y
de continuar la tendencia de los precios de
adjudicación  de  los  últimos  procesos,  en
torno a los 130 US$/MWh, el resultado de las
próximas  licitaciones  pueden  implicar  un
alza  muy  importante  en  el  precio  de  los
clientes  regulados,  cuyos  efectos
perdurarían por un extenso período, puesto
que se trata de contratos de hasta 15 años.
Por tal motivo, resulta de gran importancia
incorporar modificaciones al diseño de las
licitaciones  de  suministro  que  permitan
incorporar  mayor  competencia,  nuevos
proyectos  eficientes,  y  con  ello  lograr
menores precios para los clientes regulados.

II. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

A lo largo de la última década hemos
observado altos costos marginales y precios
de electricidad para clientes finales que
no  reflejan  el  costo  de  un  desarrollo
eficiente del sistema.

Diversos estudios apuntan que uno de
los problemas del mercado eléctrico estaría
asociado a la falta de competencia en el
mercado  de  generación.  En  efecto,  en  un
reciente estudio encargado por la Fiscalía
Nacional Económica, se indica que “la forma
de  las  ofertas  en  las  licitaciones  de
distribución  no  son  consistentes  con
competencia perfecta (entendiendo por esta
última  ofertas  cercanas  al  coste  de
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oportunidad  de  proveer  energía).  De  la
misma forma podemos descartar conductas del
tipo  colusivas  (i.e.  acciones  concertadas
para  levantar  precios).  Encontramos  en
cambio  una  competencia  imperfecta  con  un
ejercicio  de  poder  de  mercado  de  tipo
unilateral  o  no-cooperativo.”.  Dicho
informe advierte que el alza de los precios
ya  está  restando  competitividad  a  la
industria chilena y comienza a transmitirse
paulatinamente a las familias.  En el SIC,
las tres empresas más grandes de generación
eléctrica y sus relacionadas, poseen más de
un 76% de la capacidad instalada, mientras
que en el SING alcanza el 98%.

Como  lo  hemos  señalado,  Chile  se
enfrenta al riesgo de adjudicar contratos
para  los  hogares,  pequeñas  empresas  y
comercios (clientes regulados) que tendrán
efectos  por  toda  la  próxima  década,  a
precios  muy  por  encima  de  los  costos
competitivos de largo plazo. De mantenerse
la  tendencia  de  los  últimos  procesos  de
licitación  del  año  2013,  el  costo  de  la
electricidad podría subir un 34% durante la
próxima  década  respecto  al  año  2014.  De
suceder  eso,  en  10  años  las  cuentas
eléctricas habrán subido en torno al 50%.
Por ello, uno de los objetivos planteados
por  este  Gobierno  es  generar  las
condiciones para permitir y promover mayor
competencia en el mercado eléctrico y así
lograr precios razonables para los clientes
regulados.

Uno de los instrumentos claves para el
logro de estos objetivos son los procesos
de licitación de suministro para clientes
regulados, ya que representan cerca del 50%
de la demanda de consumo eléctrico del SIC
y  SING.  Por  ello,  estas  licitaciones
sentarán  las  bases  de  los  precios  de  la
próxima  década, junto  con los  niveles de
diversificación, competencia y seguridad en
el suministro eléctrico del país.

Cabe  tener  presente  que  el  mercado
eléctrico  nacional  es  un  mercado  de
contratos,  lo  cual  implica  que  toda  la
energía  que  se  consume  debe  estar
respaldada  en  un  contrato  de  suministro.
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Dado  la  significativa  magnitud  que
representan  los  contratos  de  suministro
para clientes regulados dentro del mercado
de  contratos,  la  manera  en  que  las
licitaciones incentiven la incorporación de
nueva capacidad, incide fuertemente en el
desarrollo  del  sistema  eléctrico.  En
particular, el logro de atributos deseables
y  necesarios  para  el  sistema  eléctrico,
tales  como  eficiencia  en  la  generación
eléctrica,  competencia  en  el  sector,
seguridad en el suministro, diversificación
de las fuentes de energía y sustentabilidad
del  parque  generador,  serán  posibles  de
alcanzar  en  la  medida  que  el  mercado  de
contratos  de  los  clientes  regulados
propenda a ellos. En tal sentido, el Estado
no puede restarse en la participación del
diseño de estos procesos de licitación, que
proporcionan  un  medio  relevante  para
asegurar  el  cumplimiento  de  dichos
objetivos,  puesto  que  es  el  Estado  el
responsable  final  del  funcionamiento  del
servicio  eléctrico  para  los  usuarios  del
país.

Asimismo, hoy en día, la obtención de
un  contrato  de  suministro  que  dé  mayor
certeza en cuanto a los ingresos, resulta
ser un elemento fundamental para concretar
la  instalación  de  nuevos  proyectos  de
generación,  pues  de  la  existencia  de
contratos  depende  fuertemente  el
otorgamiento  del  financiamiento  necesario
para  materializarlos.  El  desarrollo  de
procesos de licitación orientados por parte
de empresas distribuidoras únicamente a la
obtención  del  respaldo  de  suministro
contratado,  sin  lograr  incorporar  medidas
que  incentiven  el  ingreso  de  nuevos  y
adecuados  proyectos  de  generación,  ha
tenido  efectos  en  una  expansión  más
restringida  del  parque  de  generación.  De
esta  manera,  resulta  de  gran  importancia
que el Estado vele por un diseño apropiado
de  las  licitaciones  de  suministro  para
clientes regulados, que permiten viabilizar
la  incorporación  de  nuevos  actores  y
centrales de generación al mercado que se
encuentren  alineados  con  los  objetivos
antes mencionados.
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III. OBJETIVOS DEL PROYECTO

La propuesta busca mejorar el proceso
de licitaciones de suministro de clientes
regulados,  de  tal  manera  que  dada  la
magnitud e importancia de estos procesos,
permitan asegurar al país el cumplimiento
de los siguientes objetivos:

- Asegurar suministro bajo contrato
para  la  totalidad  de  los  clientes
regulados;

- Obtener  precios  competitivos  en
un mercado preferentemente de largo plazo;
y

- Garantizar el cumplimiento de los
objetivos  de  eficiencia  económica,
competencia,  seguridad  y  diversificación
del sistema eléctrico.

Entendemos  que  el  suministro  al
cliente regulado es un servicio público y
el  Estado  debe  velar,  supervisar  y
propender  que  éste  sea  confiable,
sustentable,  inclusivo  y  a  precios
razonables.  En  consecuencia,  la  actividad
económica  que  conlleva  la  licitación  de
energía  y  su  respectivo  contrato  de
adjudicación,  debe  ser  regulada
adecuadamente  por  el  interés  público
envuelto en ella.

Asimismo, la propuesta se basa en el
convencimiento técnico que el mecanismo de
licitaciones  públicas  para  obtener  el
suministro  y  determinar  el  precio  de
energía para los clientes regulados, es un
mecanismo  adecuado  para  permitir  el
funcionamiento  de  un  mercado  dinámico  y
competitivo del segmento generación.

Por  ello,  sobre  la  base  de  la
experiencia de los 8 años de aplicación del
mecanismo, del aprendizaje de otros países
de  la  región  que  contemplan  mecanismos
comparables (Brasil y Perú) y los objetivos
reseñados  en  la  letra  B.  anterior,  la
propuesta  realiza  ajustes  al  mecanismo
contemplado en nuestra legislación.

Dichos ajustes tienen como uno de sus
ejes  principales  fomentar  la  competencia
del  mercado  de  generación  eléctrica,
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mediante la incorporación de nuevos actores
y fuentes de generación que perfeccionen el
funcionamiento competitivo de este mercado.
Estas  condiciones  permitirán  reducir  los
precios para los clientes regulados en el
largo  plazo y  mejorar las  condiciones de
abastecimiento  energético  nacional  en  su
conjunto.

En  el  logro  de  estos  objetivos  el
Estado no puede actuar como un espectador
pasivo,  sino  que  debe  jugar  un  rol
fundamental  dando  una  orientación  y
conducción del desarrollo eléctrico que el
país requiere para el largo plazo. Este rol
se traduce en atribuciones que permitan a
la  autoridad  diseños  licitatorios  que
cumplan  con  objetivos  estratégicos  y
atraigan nuevas inversiones al sector. Como
lo  mencionamos,  el  supuesto  que  las
distribuidoras eléctricas contaban con los
incentivos y conocimientos suficientes para
desarrollar  procesos  de  licitación
adecuados,  no  han  sido  cumplidos  en  la
práctica. 

Como lo señalamos, siendo el mercado
eléctrico nacional un mercado de contratos,
en  tanto  toda  la  energía  que  se  consume
debe  estar  respaldada  en  un  contrato  de
suministro, el Estado precisa velar por el
cumplimiento de los atributos de eficiencia
económica,  competencia,  seguridad,
diversificación  y  sustentabilidad  del
servicio eléctrico, y por tanto debe contar
con  instrumentos  que  proporcionen  la
incidencia necesaria en el desarrollo del
sector para el logro de tales objetivos. 

Las  licitaciones  de  suministro  para
clientes  regulados  representan  cerca  del
50%  de  la  demanda  del  SIC  y  del  SING
combinados.  Por  ello,  a través  de  la
adjudicación  de  contratos  es  posible
viabilizar la incorporación de volúmenes de
energía  que respondan  a los  objetivos  de
eficiencia  económica,  competencia,
seguridad  y  diversificación  del  sistema
eléctrico. 

De  esta  manera,  entendemos  que  la
responsabilidad final del resultado de los
procesos  de  licitaciones  de  clientes
regulados,  será  del  Estado,  en  tanto
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garante de las condiciones en que se ofrece
el servicio público. Por ello, es el Estado
quién  debe  estar  involucrado  en  la
coordinación,  dirección  y  organización  de
las  licitaciones  de  suministro,  cambiando
el  eje de  la responsabilidad  del proceso
desde  las  concesionarias  de  servicio
público de distribución hacia la autoridad
reguladora.

En ese mismo orden de ideas, el Estado
debe  velar  porque  en  casos  específicos
donde las condiciones del mercado eléctrico
son  transitoriamente  especiales,  pueda
procederse  a  licitar  el  suministro  bajo
condiciones singulares, ya sea de plazos,
precios  máximos,  cantidades  o  bloques  de
energía,  indexadores,  entre  otras
condiciones excepcionales. 

Adicionalmente,  este  nuevo  marco  de
licitaciones  tiene  como  finalidad  dar  al
oferente señales de certeza regulatoria y
de  desarrollo  orgánico.  Conforme  al
principio de servicio público que rige el
suministro  de  electricidad  a  clientes
regulados,  no  hay  lugar  a  la  opción  de
interrumpir este suministro mientras exista
la capacidad técnica y la disponibilidad de
energía  para  suministrarlo.  En
consecuencia,  se  propone  un  mecanismo
permanente que regule las condiciones bajo
las cuales se efectúa el suministro y su
tratamiento  a  nivel  de  remuneración,  en
aquellos casos en que no exista un contrato
que  ampare  el  suministro  respectivo,
situación  que  deberá  ser  subsanada  a  la
brevedad por la autoridad.

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

1. Alcance  de  las  licitaciones  como
instrumento 

Se  propone  que  las  licitaciones  de
suministro  eléctrico  constituyan  un
mecanismo  que  garantice  el  suministro
contratado de clientes regulados a precios
competitivos,  asegurando  condiciones  de
eficiencia  económica,  competencia,
seguridad  y  diversificación  del  sistema
eléctrico, conforme la ley.
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2. Rol del licitante y de la autoridad

Se  propone un  esquema donde  la autoridad
regulatoria sea responsable de elaborar las
bases  de  licitación.  Las  empresas
distribuidoras  serán  las  encargadas  de
llevar cabo el proceso administrativo de la
licitación  (convocatoria,  recepción  de
ofertas,  evaluación  y  adjudicación).  Con
ello, se logrará lo siguiente:

a. Se le entrega expresamente un rol
activo  a  la  Autoridad,  quien  poseerá  la
conducción del proceso de licitaciones.

b. Se  consolidan  las  licitaciones
como  un  instrumento  para  alcanzar  los
objetivos  de  eficiencia  económica,
competencia,  seguridad  y  diversificación
del sistema eléctrico.

c. Se  facilita  la  coordinación  de
procesos y estandarización de contratos.

d. El  rol  de  las  empresas
distribuidoras consistirá en la entrega de
antecedentes  necesarios  para  efectos  de
determinar  la  demanda  proyectada,
estableciéndose la obligación semestral de
informar  sus  proyecciones  de  demanda,  en
forma  justificada  y  documentada.
Adicionalmente, será de responsabilidad de
las empresas distribuidoras llevar a cabo
los  aspectos  administrativos  de  la
licitación, de acuerdo a lo que establezca
las respectivas Bases de licitación. Junto
con  lo  anterior,  se  explicitará  que  la
información aportada por las empresas que
sea  manifiestamente  errónea,  incompleta  o
elaborada  a  partir  de  antecedentes  no
fidedignos, dará lugar a responsabilidades
y  a  la  instrucción  de  procesos
sancionatorios,  regulados  en  la  ley  N°
18.410  que  crea  la  Superintendencia  de
Electricidad y Combustibles.

El proceso de licitación se iniciará
con un informe fundado de la Comisión, que
señale, al menos, entre otros contenidos,
el análisis de las proyecciones de demanda
de  las  concesionarias  de  distribución
sujetas  a  la  obligación  de  licitar,  las
condiciones esperadas respecto de la oferta
potencial  de  energía  eléctrica  en  el
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período relevante y si se justifican o no
circunstancias  de  excepcionalidad  en  las
condiciones  específicas  de  la  respectiva
convocatoria a licitación. 

Se enfatiza que el proceso licitatorio
será  participativo,  para  lo  cual,  este
informe  podrá  ser  observado  por  las
concesionarias  de  distribución  y  por  las
empresas  generadoras  y  otros  interesados,
de acuerdo a los plazos y condiciones que
establezca el reglamento.

Los contratos de adjudicación, que se
suscriban  entre  una  distribuidora  y  el
suministrador  serán  contratos  tipos,  que
formarán parte de las Bases de Licitación,
y  serán  aprobados  por  la  Comisión.  Se
explicitará que son contratos de suministro
de  energía  para  el  servicio  público  de
distribución,  a  efectos  de  que  no  sea
objeto  de  interpretación  alguna  el  que
estos acuerdos se rigen por normas de orden
público,  precisamente  por  el  interés
público que se involucra en ellos.

3. Licitaciones de corto y largo plazo

a. Se propone un esquema flexible de
definición  de  bloques  de  suministro  a
licitar. De esta manera, se podrán definir
licitaciones de largo plazo, con al menos 5
años  de  antelación,  en  donde  se  espera
mayores niveles de competencia con nuevos
actores.  Adicionalmente,  en  caso  de
resultar  necesario,  se  podrán  definir
licitaciones de corto plazo.

Con ello:

– Se incorpora mayor plazo para el
inicio  de  suministro  de  licitaciones  de
largo plazo, acordes a los tiempos actuales
requeridos  para  ingreso  de  nuevos
oferentes.  Se  permiten  licitaciones  de
corto  plazo,  que  permitan  contratar
suministro que se ajuste a necesidades de
corto plazo con motivo de proyecciones de
demanda más precisas.

– Se  permite  mayor  flexibilidad
para  definir  plazos  o  “productos”,
facultando  la  posibilidad  de  licitaciones
que se adecúen a diferentes necesidades.



21

b. Respecto  de  los  plazos  de
duración de contratos, se propone aumentar
el plazo máximo a 20 años, de manera de
establecer  plazos  más  acordes  con  los
plazos  de  financiamiento  de  nuevas
centrales  de  generación,  que  permitan
obtener  precios  de  ofertas  más  bajos  en
aquellas  licitaciones  de  largo  plazo  en
donde se espere la participación de nuevos
proyectos de generación.

c. Se  propone  establecer  un  único
período para efectuar cada año los procesos
de  licitación.  Ello  permitirá  la
realización  de  procesos  de  licitación
coordinados, así como también, proporciona
a  los  oferentes  interesados  una
programación  estable  y  recurrente  de  los
procesos de licitación.

e. Precio Máximo de las Ofertas

Se  propone  incorporar  en  la  LGSE
expresamente  que el  precio máximo  de las
ofertas  puede  fijarse  en  la  bases  o
mantenerse  oculto  a  los  oferentes  hasta
después  de  abiertas  las  ofertas.  Este
precio  máximo  sería  determinado  por  la
autoridad y establecería el máximo precio
al  cual se  pueden adjudicar  las ofertas.
Adicionalmente,  se  propone  eliminar  el
esquema  de  precio  máximo  de  las  ofertas
establecido en la ley actualmente (asociado
al límite superior de la banda de precios
de  mercado  vigente  al  momento  de  la
licitación, incrementada en 20%). Con ello:

– Se  impide  la  adjudicación  de
contratos a precios por sobre lo razonable
para el producto licitado.

– Se  incorpora  un  instrumento  que
incentiva  de  mejor  manera  la  competencia
que el precio máximo revelado, evitándose
las  expectativas  de  adjudicaciones  a
precios coyunturales.

– Es  posible  definir  precios
máximos  diferenciados  según  el  plazo  del
contrato  y  la  fecha  de  antelación  de  la
correspondiente licitación.

– Debe  establecerse  la  manera  de
resguardar  con  la  debida  confidencialidad
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el precio máximo en caso que sea oculto, de
modo de evitar que éste se filtre a los
oferentes.

Asimismo, se propone que los contratos
puedan  contener  mecanismos  que  permitan,
previa  aprobación  de  la  autoridad
regulatoria,  traspasar  ciertos  cargos  a
precios cuando éstos se originen en cambios
no  previsibles  al  momento  de  la
adjudicación  y  que  signifiquen  una
alteración importante al régimen económico
del  contrato.  Se  incorpora  en  este
mecanismo al Panel de Expertos, en caso que
se  produzca  una  discrepancia  entre  el
Generador y la Comisión.

f. Flexibilidad para postergar el inicio
de suministro en casos inimputables al
oferente  con  nuevos  proyectos  de
generación

Se propone incorporar la facultad de
permitir a los oferentes que respalden su
oferta  en  nuevos  proyectos  de  generación
para  que, en  caso de  enfrentar problemas
para  la instalación  de sus  centrales por
razones inimputables, puedan poner término
anticipado  al  contrato,  o  postergar  por
hasta dos años el inicio de suministro. Lo
anterior,  reduce  el  riesgo  de  tener  que
cumplir  con  la  obligación  de  suministro
(recurriendo  a  compras  al  mercado  spot),
sin haber logrado concretar la instalación
del proyecto debido a razones no imputables
y  verificadas  por  un  tercero  imparcial,
permitiendo  la  participación  de  mayor
oferta y competencia a las licitaciones. 

La verificación de las condiciones que
provocan la aplicación de esta medida debe
realizarse  por  un  tercero  imparcial,  y
efectuarse  al  menos  con  tres  años  de
antelación al inicio de suministro, de modo
que el suministro correspondiente pueda ser
re-licitado  sin  comprometer  seriamente  su
competitividad. 

g. Criterios de evaluación de ofertas

Se propone una mayor flexibilidad al
criterio  de  evaluación  de  ofertas.  En
particular, que los criterios de evaluación
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económica de las ofertas que se establezcan
en las bases, puedan considerar fórmulas de
indexación  de  las  ofertas,  o  premiar
aquellas  ofertas  respaldadas  en  nuevos
proyectos  de  generación,  energía  firme
disponible  para  ser  contratada,  u  otros
criterios  asociados  a  los  objetivos  de
eficiencia  económica,  competencia,
seguridad  y  diversificación  del  sistema
eléctrico. 

h. Regulación de Suministros sin Contrato

Se  resuelve  la  indefinición  legal
respecto  de  la  regulación  de  suministros
destinados  a  clientes  regulados  sin
contrato  que  lo  respalde,  definiendo  la
responsabilidad  de  los  Generadores  y  el
precio de transacción, en caso que retiros
resulten mayores que suministro contratado.

La  solución  planteada  fue  diseñada
para cumplir con las siguientes exigencias.

a. Estimular la participación de los
Generadores  en  las  licitaciones  de
suministro  de  las  distribuidoras,  por  lo
que  su  aplicación  no  debe  contribuir  a
desincentivar la presentación de ofertas en
las licitaciones. 

b. Constituir  una  señal  de  largo
plazo,  que  no  represente  un  riesgo  que
produzca  un desincentivo  a la  entrada de
nuevos generadores.

c. Evitar  el  riesgo  financiero  o
pérdidas  operacionales  de  los  generadores
existentes.

d. No  representar  un  traspaso  de
sobrecostos al cliente. 

Teniendo presente que la medida es de
carácter  excepcional,  se  estima  adecuado
que  la aplicación  de esta  regulación sea
única,  independientemente  de  la  causal
específica  que  la  origina.  Esta
excepcionalísima  situación  sólo  se
aplicaría en caso de resultar fallida una
licitación previa realizada con un año de
antelación,  la  cual  contempla  condiciones
particulares  para el  valor máximo  de las
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ofertas,  y  sin  perjuicio  de  situaciones
imposibles de prever.

i. Mecanismo  de  asignación  del
abastecimiento

Se  propone  asignar  los  volúmenes  de
energía del suministro sin contrato de cada
hora  de  operación  entre  los  diferentes
generadores  que  inyectaron  energía  al
sistema durante tales horas y a prorrata de
su energía inyectada. 

Con ello:

– Se  excluye  a  aquellas  unidades
generadoras  que  no  estuvieron  despachadas
durante las horas involucradas.

– Se  relaciona  producción  real  de
energía  con  abastecimiento  del  suministro
sin contrato.

j. Mecanismo  de  valorización  del
Suministro sin contrato

Se  propone  que  las  empresas
generadoras  que  han  sido  asignadas  para
suministrar la correspondiente fracción del
suministro  sin  contrato,  reciban  por  la
venta  de  dicha  energía  por  parte  de  la
empresa distribuidora, un valor equivalente
al máximo valor entre el Precio de Nudo de
Corto  Plazo  y  el  costo  variable  de
operación  propio  del  generador,  más  las
diferencias de costos marginales entre el
punto de retiro y el punto de inyección, lo
anterior debidamente ajustado por factores
que reconozcan las pérdidas de energía.

La  valorización  del  suministro  sin
contrato  debe ser  traspasado al  precio a
cliente  final,  incorporándolos  en  el
cálculo del Precio de Nudo Promedio.

La medida propuesta permite: 

- Valorizar  las  inyecciones  de
acuerdo  a  la  señal  de  corto  plazo  del
Precio  de  nudo  de  corto  plazo,  y  se
resguarda  que  aquellas  unidades  de  mayor
costo  variable  no  enfrenten  pérdidas
operacionales  (considerando  sus  costos
propios  de  producción)  por  asumir  una
fracción del suministro sin contrato.
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- Suprimir las pérdidas o ganancias
operacionales  por  asumir  la
comercialización  de  la  fracción  del
suministro  sin  contrato  correspondiente,
gracias  a  la  incorporación  al  precio  de
venta la diferencia de costos marginales.

- Traspasar a los clientes la señal
de precios de corto plazo, influenciada por
el precio de nudo de corto plazo y el costo
de congestión de la línea. Clientes asumen
mayores costos, respecto del precio de nudo
de corto plazo, resultantes de los mayores
costos en operación real del sistema.

En  mérito  de  lo  anteriormente
expuesto,  someto  a  vuestra  consideración,
el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones
a la Ley General de Servicios Eléctricos, decreto con fuerza de
ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, cuyo  texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por decreto
con  fuerza  de  ley  N°  4/20.018,  de  2006,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,:

1) Reemplázase  el  artículo  131º  por  el
siguiente:

“Artículo 131º.- Las concesionarias de
servicio  público  de  distribución  deberán  disponer
permanentemente  del  suministro  de  energía  que  les  permita
satisfacer el total del consumo de sus clientes sometidos a
regulación de precios. Para dichos efectos, aquéllas deberán
contar con contratos de suministro, los cuales deberán ser el
resultado de procesos de licitación pública. Dichos procesos no
podrán incluir consumos de clientes no sometidos a regulación
de precios, como tampoco se podrán incluir posteriormente en la
ejecución de los contratos resultantes.

La Comisión deberá diseñar, coordinar
y dirigir la realización de tales procesos de licitación, cuyo
objeto será que las concesionarias de distribución dispongan de
contratos  de  suministro  de  largo  plazo  para  satisfacer  los
consumos de sus clientes sometidos a regulación de precios, con
una antelación mínima de cinco años a la fecha de inicio del
suministro. 
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Las  empresas  concesionarias  de
distribución  deberán  sujetarse  a  lo  dispuesto  en  las
respectivas bases y a lo requerido por la Comisión para la
realización de los procesos de licitación. 

Los  aspectos  administrativos  y  de
gestión  que  dispongan  las  bases  respectivas,  serán  de
responsabilidad  de  las  concesionarias  de  distribución
licitantes,  así  como  todos  los  gastos  necesarios  para  el
desarrollo del proceso de licitación. 

Las  licitaciones  públicas  a  que  se
refiere este artículo deberán cumplir con los principios de no
discriminación arbitraria y estricta sujeción a las bases de
licitación.  La  información  contenida  en  las  ofertas  de  los
proponentes  será  de  dominio  público  a  través  de  un  medio
electrónico. 

Las concesionarias de servicio público
de  distribución  deberán  monitorear  y  proyectar  su  demanda
futura permanentemente e informar semestralmente a la Comisión,
en forma justificada y documentada, las proyecciones de demanda
y las necesidades de suministro a contratar conforme al formato
y contenido que defina la Comisión. El incumplimiento de la
obligación  establecida  en  el  presente  inciso,  así  como  la
entrega de información errónea, incompleta o elaborada a partir
de  antecedentes  no  fidedignos,  dará  lugar  a  sanciones  de
acuerdo a la Ley 18.410.”. 

2) Agrégase, a continuación del artículo
131°, el siguiente artículo 131º bis nuevo:

“Artículo  131º  bis.-  Corresponderá  a
la Comisión, anualmente, y en concordancia con los objetivos de
eficiencia económica, competencia, seguridad y diversificación
que establece la ley  para el sistema eléctrico, determinar las
licitaciones  de  suministro  necesarias  para  abastecer  los
consumos de los clientes sometidos a regulación de precios,
sobre  la  base  de  la  información  proporcionada  por  las
concesionarias de servicio público de distribución señalada en
el artículo anterior. 

El  reglamento  establecerá  uno  o  más
períodos en el año para realizar los procesos de licitación.”.

3) Agrégase, a continuación del artículo
131° bis nuevo,  el siguiente artículo 131º ter nuevo:

“Artículo 131º ter.- El o los procesos
de  licitación  se  iniciarán  con  un  informe  de  licitaciones
fundado  de  la  Comisión,  el  que  se  publicará  por  medios
electrónicos, que recoja aspectos técnicos, del análisis de las
proyecciones de demanda de las concesionarias de distribución
sujetas a la obligación de licitar, de la situación esperada
respecto de la oferta potencial de energía eléctrica en el
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período relevante y, si existiesen, las condiciones especiales
de la licitación. Las concesionarias de distribución, empresas
generadoras y aquellas instituciones y usuarios interesados que
se inscriban en el registro correspondiente, podrán realizar
observaciones  de  carácter  técnico  al  referido  informe  de
acuerdo a los plazos, requisitos, condiciones, mecanismos de
publicidad y registro que establezca el reglamento.

El  referido  informe  contemplará  una
proyección de los procesos de licitación de suministro para los
próximos cuatro años.”.

4) Reemplázase  el  artículo  132°  por  el
siguiente:

“Artículo 132°.- Una vez elaborado el
informe a que se refiere el artículo anterior y considerando
las  observaciones  que  se  hubiesen  recibido,  la  Comisión
dispondrá la convocatoria de la licitación que corresponda, en
caso de determinar la necesidad de realizarla. Para tal efecto,
la  Comisión  elaborará  las  bases  de  licitación.  Una  vez
elaboradas las bases de licitación, la Comisión las remitirá a
las  concesionarias  de  distribución  licitantes,  las  cuales
podrán efectuar observaciones a las mismas en los plazos y
condiciones que establezca el reglamento. Dichas bases serán
aprobadas por la Comisión mediante resolución exenta.

La Comisión establecerá en las bases
las condiciones de la licitación, las cuales especificarán, a
lo menos, la cantidad de energía a licitar, los bloques de
suministro requeridos para tal efecto, el período de suministro
que debe cubrir la oferta, el cual no podrá ser superior a
veinte años, los puntos del sistema eléctrico en el cual se
efectuará  el  suministro  y  un  contrato  tipo  de  suministro
energía para servicio público que regirá las relaciones entre
la  concesionaria  de  distribución  y  la  empresa  generadora
adjudicataria respectiva. 

Las bases de licitación podrán agrupar
en  un  mismo  proceso  los  requerimientos  de  suministro  de
distintas concesionarias de distribución.”.

5) Modifícase  el  Artículo  133º,  en  el
siguiente sentido:

a) Suprímese en el inciso segundo, a
continuación  de  la  palabra  “además”,  la  palabra  “del”  e
intercálase entre la palabra “además” e “informe” la frase “de
los  antecedentes  que  se  puedan  exigir  para  acreditar
solvencias, tales como un”, suprimiéndose la siguiente frase “,
el  que  no  deberá  tener  una  antigüedad  superior  a  12  meses
contados desde la fecha de presentación del mismo en el proceso
de licitación”.

b) Reemplázase el inciso tercero por
uno del siguiente tenor: 
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“Las  demás  condiciones  de  las
licitaciones serán establecidas en el reglamento.”.

c) Reemplázase el inciso cuarto por
el siguiente: 

“El  oferente  presentará  una
oferta de suministro señalando el precio de la energía en el
punto de oferta que corresponda, de acuerdo a las bases. El
reglamento establecerá la forma de determinar el precio en los
distintos  puntos  de  compra  a  partir  del  precio  de  energía
ofrecido en el punto de oferta.”. 

d) Agréganse,  en  el  inciso  quinto,
las  palabras  “de  corto  plazo”  a  continuación  de  la  frase
“decreto de precio de nudo”, y reemplázase desde la palabra
“licitación”  hasta  el  punto  y  aparte  (.),  por  la  frase
“facturación que efectúe el suministrador.”.

e) Suprímese, en el inciso sexto, la
frase “y potencia”, y agrégase luego del punto y aparte (.),
que pasa a ser coma (,), la oración “, y deberán expresar la
variación de costos de los combustibles y de otros insumos
relevantes para la generación eléctrica.”.

f) Suprímese el inciso séptimo. 

6) Reemplázase  el  Artículo  134º  por  el
siguiente:

“Artículo  134º.-  La  licitación  se
adjudicará a aquellas ofertas más económicas, de acuerdo a las
condiciones establecidas en las bases de licitación  para su
evaluación.  Para  estos  efectos,  los  criterios  de  evaluación
económica  establecidos  en  las  bases  de  licitación  podrán
considerar las fórmulas de indexación de las ofertas a lo largo
del  período  de  suministro,  así  como  también  criterios  que
favorezcan la evaluación de aquellas ofertas que aseguren el
cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 131°
bis, tales como respaldo de la oferta en nuevos proyectos de
generación, respaldo de la oferta en energía firme disponible
para ser contratada, entre otros.

El  contrato  tipo  de  suministro
incorporado en las bases de licitación, conforme a lo dispuesto
en el artículo 132°, deberá ser suscrito por la concesionaria
de  distribución  y  su  suministrador,  por  escritura  pública,
previa aprobación de la Comisión mediante resolución exenta, y
una copia autorizada será registrada en la Superintendencia.
Asimismo, las modificaciones que se introduzcan a los contratos
deberán ser aprobadas por la Comisión.  

Los  contratos  de  suministro  podrán
contener mecanismos de revisión de precios en casos que, por
causas  que  no  hayan  podido  ser  previstas  por  parte  del
suministrador  al  momento  de  la  adjudicación,  los  costos  de
capital o de operación para la ejecución del contrato hayan
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variado  en  una  magnitud  tal  que  le  produzca  un  excesivo
desequilibrio  económico,  de  conformidad  al  porcentaje  o
variación mínimo establecido en las Bases para dichos efectos.
Podrán ser causa de esta revisión, siempre que se cumplan con
los requisitos de imprevisibilidad y magnitud de los efectos
económicos del contrato, los cambios en la normativa sectorial
o tributaria y en general todas las variaciones sustanciales y
no transitorias en las condiciones del mercado. Se excluyen
expresamente aquellos cambios normativos que sean aplicables
con alcance general. El mecanismo de revisión de precios, se
activará a través de una solicitud enviada por el suministrador
a la concesionaria de distribución, con copia a la Comisión.
Una vez recibida la copia de dicha comunicación, la Comisión
citará  al  suministrador  a  una  audiencia,  a  la  cual  podrá
también  citar  a  la  concesionaria  de  distribución.  En  dicha
audiencia  el  suministrador  expondrá  los  fundamentos  y
antecedentes  que  justifican  su  petición.  Durante  la  misma
audiencia y hasta quince días después de su realización, la
Comisión podrá solicitar al suministrador nuevos antecedentes
y/o correcciones a los criterios de modificación de precios y
al nuevo precio propuesto. Recibidos los nuevos antecedentes
y/o las correcciones solicitadas, la Comisión podrá citar a una
nueva audiencia con el fin de acordar las modificaciones. En
caso de llegar a acuerdo, la Comisión, verificando previamente
el cumplimiento de los requisitos señalados en este inciso,
autorizará las modificaciones contractuales a que dé lugar este
mecanismo.

En  caso  de  desacuerdo  entre  la
Comisión y el suministrador, este último podrá presentar sus
discrepancias ante el panel de expertos, dentro del plazo de
tres días siguientes a la formalización del desacuerdo ante la
Comisión, individualizando detalladamente las materias en que
existe desacuerdo. Dichas discrepancias serán resueltas por el
panel de expertos dentro del plazo de quince días, contado
desde la respectiva presentación.

En todo caso, el total de la energía
que  deberán  facturar  el  o  los  suministradores  a  una
distribuidora será igual a la energía efectivamente demandada
por ésta en el período de facturación.”.

7) Reemplázase  el  artículo  135º por  el
siguiente:

“Artículo  135º.-  El  valor  máximo  de
las ofertas de energía, para cada bloque de suministro, será
fijado por la Comisión,  en las bases de licitación o en un
acto  administrativo  separado  de  carácter  reservado,  en  cuyo
caso,  permanecerá  oculto  hasta  la  apertura  de  las  ofertas
respectivas, momento en el cual el acto administrativo perderá
el carácter de reservado. Con todo, dicho valor máximo deberá
definirse  en  virtud  del  bloque  de  suministro  de  energía
licitado,  del  período  de  suministro  y  en  consideración  a
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estimaciones de costos eficientes de abastecimiento para cada
caso.  El  reglamento  establecerá  los  procedimientos
administrativos  que  correspondan  para  asegurar  la
confidencialidad del valor máximo de las ofertas, en el caso
que éste sea fijado mediante un acto administrativo reservado. 

La  Comisión  podrá  licitar  nuevamente
los  suministros  declarados  total  o  parcialmente  desiertos,
pudiendo  considerar  esta  situación  como  uno  de  los  casos
justificados a los que se refiere el artículo 135° bis.”.

8) Agrégase, a continuación del artículo
135°, el siguiente artículo 135º bis nuevo:

“Artículo  135º  bis.-  En  los  casos
debidamente justificados en el informe de la Comisión que da
inicio al proceso de licitación, tales como crecimientos no
anticipados  de  demanda,  licitaciones  declaradas  total  o
parcialmente  desiertas,  entre  otros,  se  implementarán
licitaciones  de  corto  plazo,  las  que  podrán  fijar,  en  las
respectivas bases de licitación, condiciones distintas a las
establecidas en los artículos 131º y siguientes, tanto para los
plazos de la convocatoria a la licitación, como para los plazos
de inicio y/o período de suministro de los contratos.”.

9) Agrégase, a continuación del artículo
135° bis nuevo, el siguiente artículo 135º ter nuevo:

“Artículo  135º  ter.-  Las  bases  de
licitación que fije la Comisión podrán establecer, para el caso
de oferentes que participen con proyectos nuevos de generación,
la posibilidad de postergar fundadamente el plazo de inicio de
suministro  de  una  licitación  ya  adjudicada  y  contratada,  o
poner  término  anticipado  al  contrato,  si  por  causas  no
imputables al oferente, su proyecto de generación se retrasara
o  si  se  hiciera  inviable.  Estas  facultades  podrán  hacerse
efectivas, a solicitud fundada del oferente, hasta el plazo
máximo que establezcan las bases de licitación, el cual no
podrá  ser  posterior  a  dos  años  después  de  adjudicada  la
licitación. El plazo de postergación de inicio de suministro no
podrá ser superior a dos años.

Para  estos  efectos,  las  bases
señalarán expresamente los hitos constructivos con los plazos
asociados  a  los  que  se  deberá  comprometer  el  proyecto
respectivo que funda la oferta, tales como la resolución de
calificación  ambiental,  la  solicitud  y  obtención  de  la
respectiva concesión eléctrica, la orden de proceder de equipos
mayores, el inicio de la construcción y todo otro elemento que
se considere relevante en el proceso constructivo pertinente. A
cada  uno  de  los  hitos  constructivos  se  podrá  asociar  una
garantía de fiel cumplimiento del mismo a beneficio fiscal, la
que podrá ser reemplazada en el tiempo, en la medida que se
acredite el cumplimiento de los hitos respectivos de acuerdo a
la forma que se determine en las bases de licitación. 
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Tanto el ejercicio de la facultad de
postergar el plazo de inicio de suministro como la de terminar
anticipadamente el contrato deberá fundarse en un informe de un
consultor independiente, el cual será contratado y financiado
por  el  interesado.  La  Comisión  podrá  autorizar  o  rechazar
fundadamente  la  postergación  del  inicio  de  suministro  o  el
término anticipado del contrato, según corresponda.  

El ejercicio de la postergación como
la  de  terminación  anticipada  del  contrato,  facultará  a  la
Comisión para proceder al cobro de las garantías a beneficio
fiscal que correspondan. 

Para  efectos  de  la  contratación  del
consultor independiente, la Comisión creará un registro público
de consultores elegibles de reconocido prestigio. El reglamento
establecerá las características del registro y los requisitos
que deben cumplir los consultores que lo integren. En caso de
ejercerse la facultad a que hace referencia este artículo, la
Comisión  escogerá,  de  manera  aleatoria,  el  consultor
independiente que elaborará el informe a partir del registro
señalado.”.

10) Agrégase, a continuación del artículo
135° ter nuevo, el siguiente artículo 135º quáter nuevo:

“Artículo  135º  quáter.-  Las
distribuidoras  que  dispongan  excedentes  de  suministro
contratado  podrán  convenir  con  otras  distribuidoras,  que
pertenezcan al mismo sistema eléctrico, el traspaso de dichos
excedentes.  Dichas  transferencias  deberán  mantener  las
características  esenciales  del  suministro  contratado
originalmente.  Estas  transferencias  de  excedentes  deberán
efectuarse  de  acuerdo  al  procedimiento  que  establezca  el
reglamento.”.

11) Agrégase, a continuación del artículo
135° quáter nuevo, el siguiente artículo 135º quinquies nuevo:

“Artículo  135º  quinquies.-  En  aquellos
casos que la Comisión prevea, para el año siguiente, que el
consumo efectivo de energía de una concesionaria de servicio
público de distribución, destinado a abastecer a sus clientes
sometidos  a  regulación  de  precios,  resulte  superior  al
suministro contratado de energía disponible para tales efectos,
dictará una resolución que instruya la implementación de una
licitación de corto plazo, de conformidad con las reglas que se
establezcan en el reglamento. En este caso, el valor máximo de
las ofertas no podrá ser inferior al precio medio de mercado,
establecido en el informe técnico definitivo del precio de nudo
de  corto  plazo  vigente  al  momento  de  la  convocatoria,
incrementado en un 30%. El período de duración del contrato que
se celebre como producto de esta licitación, no podrá exceder
de un año. 
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Con  todo,  y  sin  perjuicio  de  lo
establecido  en  el  artículo  131º,  en  caso  que,  para  un
determinado  período  de  facturación,  el  consumo  efectivo  de
energía  de  una  concesionaria  de  servicio  público  de
distribución, destinado a abastecer a sus clientes sometidos a
regulación  de  precios,  resulte  superior  al  suministro
contratado  de  energía  disponible  para  tales  efectos,
considerando los traspasos de excedentes a que se refiere el
artículo 135° quáter anterior, corresponderá que los retiros
que se efectúen para el abastecimiento de dichos consumos que
exceden el suministro contratado, sean realizados por todas las
empresas  de  generación  del  respectivo  sistema  eléctrico,  en
función de las inyecciones físicas horarias de energía.

Los referidos consumos que exceden el
suministro  contratado  serán  pagados  por  la  concesionaria  de
distribución a las empresas generadoras que correspondan, según
lo indicado en el inciso anterior, a un precio equivalente al
máximo valor entre el precio de nudo de corto plazo vigente en
la subestación más cercana a la barra de inyección de cada
central de generación y el costo variable de operación de dicha
central  utilizado  por  el  CDEC  en  la  determinación  de  la
operación real del sistema, al que se le aplicará el factor de
expansión de pérdidas medias de energía del sistema. Al valor
anterior, se adicionará la diferencia entre el costo marginal
en  la  barra  de  retiro  y  el  costo  marginal  en  la  barra  de
inyección en el período horario correspondiente, este último
término  se  le  aplicará  el  factor  de  expansión  de  pérdidas
medias de energía del sistema.

La  Comisión  deberá  implementar  las
licitaciones que sean necesarias, de acuerdo a lo establecido
en el inciso primero del artículo 135° bis, para restablecer el
respectivo régimen de contratos y procurar que la situación de
consumos que exceden el suministro contratado dure el menor
tiempo posible.

Para efectos de la determinación del
precio a traspasar al cliente regulado, las valorizaciones de
los consumos que exceden el suministro contratado de acuerdo al
presente artículo será considerados como si fueran contratos de
las empresas distribuidoras excedidas en consumos.”.

12) Modifícase  el  Artículo  147º,  en  el
siguiente sentido:

a) Sustitúyese, en el número 1 del
inciso primero, el guarismo “2.000” por “10.000”. 

b) Sustitúyese, en el número 2 del
inciso primero, el guarismo “2.000” por “10.000”.”. 

Dios guarde a V.E.
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Presidenta de la República

MÁXIMO PACHECO MATTE
Ministro de Energía


